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I.4 DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 

I.4.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

NATGASMEX, S.A. DE C.V. 

En el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se presenta copia simple del acta constitutiva de la 

empresa. 

I.4.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE 

RFC: NAT991119TD6 

En el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se presenta copia simple de la Cédula de 

identificación fiscal. 

I.4.3 NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Representante legal: Raúl López Jiménez. 

Cargo: Director de la Regional Puebla-Tlaxcala. 

I.4.4 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL PARA RECIBIR U OÍR NOTIFICACIONES: 

 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 DEL 
PRIMER PÁRRAFO LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.

DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, ART. 116 DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA 

LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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II DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES 

II.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El Proyecto consiste en un sistema de distribución de gas natural con las siguientes características: 

• Trazo construido, sistema de distribución de gas natural construido y operando, con una longitud de 447 
kilómetros de ductos de acero y polietileno, además de un (1) City Gate, cuatro (4) Estaciones Distritales, 
cuatro (4) ERM y noventa y ocho (98) válvulas. 

• Trazo proyectado, de red de ductos de acero y polietileno con una longitud de 1,158.772 kilómetros 
lineales, además de tres (3) City Gate, tres (3) Estaciones Distritales, cincuenta y cinco (55) ERMs y 
doscientos cincuenta y seis (256) válvulas 

 

Resultando un total de 1,605,772.0 km de red de ductos, 4 City Gates, 7 Estaciones Distritales, 59 Estaciones de 

Regulación y Medición y 354 válvulas. 

II.2 NATURALEZA DEL PROYECTO 

La elaboración de este proyecto prioriza el uso de gas natural que recorre las tuberías proyectadas, el cual proviene 

de combustibles fósiles-, al igual que el petróleo y el carbón, y como tal contribuye a la generación de Dióxido de 

Carbono (CO2).  

Sin embargo, dentro de este tipo de combustibles, el gas natural es el más sustentable, ya que provoca bajas 

emisiones de CO2. Por lo tanto, un mayor uso de gas natural generaría una menor emisión de CO2. La relación 

de la calidad de la mezcla y según la tecnología de los aparatos quemadores, la combustión del gas emitirá entre 

un 40% a 50% menos CO2 que el carbón. Así mismo, las cualidades del gas natural han hecho que se convierta 

en una de las fuentes más utilizadas en el mundo con mayor crecimiento, sobre todo a nivel doméstico y para 

generación eléctrica, teniendo en cuenta el panorama mundial actual con las respectivas variables económicas, 

en 20 años las principales emisiones de carbono provendrán de países en desarrollo; como es el caso de México, 

las cuales dependerán de la energía para crecer, de tal forma que es necesario que estas regiones se inclinen al 

uso de gas natural para no perjudicar su avance por factores medioambientales negativos (Natural Gas Industry 

Study to 2030, 2009). En conclusión, al acceder al desarrollo de las líneas de alimentación de gas natural los 

municipios y colonias en los cuales la tubería interviene podrán emitir menos gases generados por combustión a 

la atmosfera.  

Por otra parte, dentro de esta zona de distribución se contempla un universo de 35,000 clientes potenciales. Al 

introducir la red de gas natural; a las zonas mencionadas, el usuario final ahorrará un 39% en su consumo a 

diferencia del gas L.P. mejorando así la económica de la región. Es por esto la necesidad de hacer llegar la red a 

la mayor cantidad de usuarios dentro de los estados en mención; aclarando que, al desarrollar el proyecto, la 

tubería se insertará de forma poco invasiva, ya que el procedimiento constructivo asegura un tiempo de ejecución 

reducido y de alta factibilidad al ser enterrado a lo largo de las calles y carreteras, las cuales se restauran con altos 

estándares de calidad.  

El gas natural es la mejor energía para el consumo diario en la industria, sus aplicaciones en el ámbito doméstico 

son cada día mayores adaptándose a las necesidades del hogar, es por ello que el objetivo de este proyecto es 

distribuir gas natural en zonas específicas del Estado de Puebla y Tlaxcala; tal y como puede apreciarse en el 

plano “PLANO GENERAL “MIA Y ERA R - 05”. 

El proyecto es una obra del tipo lineal, disperso en una región que será realizada a través de los 10 años solicitados 

para las etapas de preparación del sitio y construcción, mientras que para la etapa de operación y mantenimiento 
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II.4 PROGRAMA DE TRABAJO. 

Se cuenta con un programa para determinar los tiempos convenientes para cada etapa (cronograma), pues se 

deben minimizar los plazos en las tareas sensibles, tales como zanjas abiertas, tendido previo de tubería, etc., se 

tratará de no interferir con otras actividades de la región. 

Esta planificación permite contar con los recursos (humanos, de equipo, materiales, contratos, etc.) en tiempo y 

forma, lo que asegura continuidad, evitando tiempos muertos que pueden constituir una perturbación adicional. 

El inicio de las obras de preparación del terreno y construcción del proyecto está condicionado a la obtención de 

una resolución favorable en materia de impacto y riesgo ambiental y demás autorizaciones requeridas para el 

proyecto.  

Durante toda la etapa de operación se les dará mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones. 

Para el desarrollo del proyecto de Red se solicita un plazo de 10 años para la ejecución de la etapa de preparación 

del sitio y construcción y 30 años para las etapas de operación y mantenimiento. 

Se presenta en el siguiente diagrama de Gantt, la programación calendarizada de trabajo de todo el proyecto. 
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III VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 
El proyecto tiene relación con los siguientes instrumentos de regulación ambiental: 

III.1 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) 

Tal como el marco normativo señala, la resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de 

las obras y actividades de que se trate.  

El proyecto busca en todo momento estar bajo los objetivos del aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, sabiendo que realizará modificaciones del ambiente, pero preocupándose por la preservación del 

entorno, iniciando con el caso de la restauración del suelo, ya que es el principal impacto que se genera con las 

labores de excavación de la trinchera para el tendido del gasoducto de forma subterránea. En este sentido, 

pretende prevenir cualquier desequilibrio ecológico, como la erosión del material extraído, reutilizándolo para el 

relleno, tratando de hacerlo en la misma forma en que se extrae para dejar las capas de suelo lo más parecido a 

como estaban. 

En todo momento para el diseño, construcción y operación de los proyectos se consultan las Normas Oficiales 

Mexicanas en materia ambiental y se busca respetarlas y dar cumplimiento a los lineamientos que marcan 

buscando la protección del medio ambiente para un desarrollo sustentable 

El objetivo de la empresa con el presente estudio es cumplir con los lineamentos de la presente Ley. Las únicas 

emisiones a la atmósfera anticipadas para el proyecto son las derivadas de liberaciones incidentales y por 

mantenimiento mayor de la red: las de los vehículos automotores empleadas durante su construcción, operación 

y mantenimiento. Su ocurrencia eventual, para las primeras (mantenimiento mayor o incidente), en cualquiera de 

los casos, se implementará el Plan de Respuestas a Emergencias y se notificará rápida y/o oportunamente a la 

autoridad la ocurrencia de cualquiera de ellos. Para las emisiones de los vehículos automotores se cumplirá 

cabalmente las normas aplicables. 

Para poder demostrar que se busca cumplir de esta forma es que se elabora esta Manifestación de Impacto 

Ambiental y el Estudio de Riesgo Ambiental, conforme lo marca la LGEEPA, sometiéndose a la evaluación de los 

mismos y respetando las condicionantes que la autoridad federal, estatal o municipal dictamine, según sea el caso. 

Estos estudios son elaborados por personal capacitado, siendo enriquecidos continuamente por la experiencia 

que se va adquiriendo a lo largo de los años al estar constantemente laborando en esta disciplina profesional. 

III.2 LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Esta Ley no contempla la afectación de la vida silvestre a causa de actividades de construcción y operación de 

proyectos; sin embargo, en su Título I. Disposiciones preliminares, artículo 2º, señala que “en todo lo no previsto 

por la presente Ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y de otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento”. Dicha referencia a la 

LGEEPA se hace tomando en consideración lo señalado en el artículo 64: “La realización de cualquier obra pública 

o privada, así como de aquellas actividades que puedan afectar la protección, recuperación y restablecimiento de 

los elementos naturales en los hábitats críticos, deberá quedar sujeta a las condiciones que se establezcan como 

medidas especiales de manejo y conservación en los planes de manejo de que se trate, así como del informe 

preventivo correspondiente, de conformidad con lo establecido en el reglamento. En todo momento el Ejecutivo 

Federal podrá imponer limitaciones de los derechos de dominio en los predios que abarquen dicho hábitat, de 
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conformidad con los artículos 1o., fracción X y 2o. de la Ley de Expropiación, con el objeto de dar cumplimiento a 

las medidas necesarias para su manejo y conservación”. 

El artículo 5° de este instrumento jurídico señala que el objetivo de la política nacional es la conservación de la 

vida silvestre y su hábitat, mediante la protección y el aprovechamiento sustentable, por lo que en el desarrollo del 

proyecto se llevarán a cabo medidas preventivas para minimizar y mitigar los efectos que se generarán sobre los 

componentes ambientales derivados de la ejecución del proyecto. 

III.3 DECRETOS Y PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Dentro de las diferentes secciones que el trazo del proyecto incide en dentro de las áreas de importancia en 

cuestión, no habrá afectaciones a la flora y fauna silvestres, esto debido a que el proyecto tiene injerencia directa 

en zonas urbanas previamente impactadas por distintas actividades de desarrollo, estando lejos de las áreas de 

concentración de flora y fauna característicos de los humedales. 

En el factor flora, dentro de las actividades de muestreo de no se encuentran manchones de vegetación con 

vocación forestal, ni tipos de vegetación nativa, ni secundaria, presentando únicamente especies introducidas, 

ruderales o de disturbio en zonas contaminadas e impactadas por actividades antropogénicas. 

En el Factor Fauna, debido alto impacto previo, no se observación zonas de anidación, corredores, madrigueras 

o algún indicio de hábitat de fauna silvestre. 

En el factor Agua, dentro del área del proyecto en esta zona, no se encontró ningún cuerpo de agua de carácter 

intermitente o perenne, esto debido a que el proyecto incide dentro de la zona urbana, en vialidades y zonas de 

uso del suelo de tipo habitacional y comercial, tal como se muestra en las fotografías previas. 

Las secciones de área del proyecto, si bien inciden en una fracción dentro del Sitio, no representa una afectación 

negativa dentro del mismo al ser áreas previamente (y en algunas partes altamente) impactadas por actividades 

antropogénicas de diferentes sectores. 

Al tomar en cuenta los diferentes factores presentados en el presente reporte se concluye que el proyecto en 

cuestión no representa ningún riesgo para los factores bióticos y abióticos del Sitio RAMSAR, y el Área de 

Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) sin embargo, al ser un proyecto enfocado al respeto de los 

lineamientos y leyes vigentes, el promovente se apegará en todo momento a las condicionantes que la autoridad 

imponga. 

III.3.1 PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO ESTATALES 

III.3.1.1 Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla 

Una vez comprendida la estrategia de ordenamiento del Programa de Desarrollo Urbano (PEDU) y sobreponiendo 

la imagen de zonificación acerca de los usos de suelo encontramos que el trazo del proyecto que incide en el 

Programa corresponde al SUAS denominado “Angelópolis” y al SUBUS “San Martín Texmelucan” presentando un 

uso de suelo identificado como “Urbano”. 

Se concluye que el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Puebla es un documento de diagnóstico en 

el que se expone la problemática y las potenciales soluciones desde el punto de vista administrativo para mejorar 

la calidad de vida de los habitantes de la entidad. 

Sin embargo, no establece criterios, lineamiento, políticas que regulen o restrinjan el desarrollo del proyecto. 
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III.3.1.2 Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tlaxcala 

Se concluye que el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tlaxcala (PEOTDUT) es 

un documento de diagnóstico cuyo fin es definir una visión territorial del estado desde el punto de vista 

administrativo, con pleno enfoque y respeto a los derechos humanos, para promover el modelo de ciudades 

compactas con el respeto al medio ambiente. 

Sin embargo, no establece criterios, lineamiento, políticas que regulen o restrinjan el desarrollo del proyecto. 

III.3.2 PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO MUNICIPALES (PDU) 

III.3.2.1 Programas Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla 

 

Analizado los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, expedidos, se concluyó que ningún criterio de manera 

específica establece acciones que el particular deba desarrollar para dar cumplimiento a dicho programa. 

III.3.2.2 Programas Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable de Tlaxcala 

 

Analizado los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, expedidos, se concluyó que ningún criterio de manera 

específica establece acciones que el particular deba desarrollar para dar cumplimiento a dicho programa. 

Además, que la información presentada en la Carta Urbana es solo de divulgación, por lo que las autorizaciones, 

permisos y licencias que deberá cumplir el proyecto para poder ejecutarse se encuentran en proceso, dado que 

aún no se concluyen los mecanismos para entrega de documentación 

III.4 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Las normas oficiales mexicanas (NOMs) son disposiciones generales de tipo técnico expedidas por dependencias 

de la administración pública federal. Su objetivo es establecer reglas, especificaciones, directrices y características 

aplicables a un servicio, proceso o producto. 

El objeto de las NOMs es regular cuestiones de alta especificidad técnica para dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en los reglamentos o en la ley. Es decir, únicamente pueden especificar obligaciones ya previstas en 

reglamento o ley. 

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en materia ambiental, se sujeta al procedimiento 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

El diseño del proyecto Red de distribución en alta baja presión, por su naturaleza conforma una iniciativa de 

desarrollo que incidirá sobre un espacio geográfico caracterizado por sus diferentes evidencias de deterioro y 

desarrollo urbano, así como también por la especificidad de instrumentos jurídicos que regulan sus implicaciones 

ambientales. En este entorno las características de las acciones y de los componentes del proyecto se ajustan a 

las disposiciones vinculantes de los instrumentos administrativos y jurídicos con vigencia legal la gestión ambiental 

del proyecto satisface los requerimientos que al respecto establece el marco jurídico ambiental aplicable (Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental, particularmente en lo relativo a la conceptualización, integración y alcances de la manifestación de 

impacto ambiental, y considera en sus diversos componentes todos los lineamientos que establecen los preceptos 

jurídicos vinculantes. La gestión también se ajusta a las disposiciones de otros instrumentos, igualmente 

aplicables, como la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), La Ley de 

Responsabilidad Ambiental, así como sus respectivos Reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental.   
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Las particularidades de la selección del sitio para su establecimiento son congruentes con los principios de todo 

proyecto sustentable. Jurídicamente se resumen las siguientes particularidades del proyecto:  

A) No rebasa ninguna disposición vinculante en materia ambiental;  

B) No propiciará que alguna especie de la biota de sus ecosistemas sea declarada como amenazada o en 
peligro de extinción o que se incida de manera negativa sobre alguna especie con ese estatus.  

C) No se afecta la integridad funcional ni la capacidad de carga de su ecosistema,  

D) No afecta el desarrollo de las personas ni causa daños en su salud  

E) No afectara el medio ambiente   
 

De igual forma, el trazo del proyecto no incide dentro del espacio de Áreas Naturales Protegidas ya que se 

encuentra en su totalidad en suelo urbano y cumple con las disposiciones de las Normas.  

Con base en lo anterior, fue posible determinar que el Proyecto es congruente con el marco jurídico aplicable en 

materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico en el territorio nacional, y los instrumentos de 

planeación que ordenan la zona donde éste se llevará a cabo. 
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V ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA 

AMBIENTAL REGIONAL 

V.1 MEDIDAS GENERALES 

A continuación, se presentan las medidas de prevención y mitigación de carácter general, las cuales se deberán 
cumplir antes y durante todas las etapas del proyecto.  
1. Asegurar la capacitación del personal de La Empresa, contratistas y subcontratistas, para identificar y 

cumplir con: 
o Las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales del presente proyecto, los de las 

Políticas ambientales de la Empresa y las que la ASEA dictamine en el resolutivo. 
o Sistema de Gestión Integrado (políticas, procedimientos y normatividad) sobre Medio Ambiente, 

Seguridad y Salud.  
o Especificaciones Técnicas Generales Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 

2. Se contará con un supervisor de Seguridad, Salud y Medio Ambiente quien se asegurará del cumplimiento 
de las medidas de prevención y mitigación establecidas para el proyecto. 

3. Se deberán de realizar recorridos previos sobre el área de línea del proyecto para conocer las condiciones 
actuales. 

4. Los vehículos, maquinaria, camiones y equipos deberán estar en óptimas condiciones, cumplir con las 
inspecciones, presentar su mantenimiento preventivo que se efectuará en talleres establecidos, quedando 
prohibido hacerlo en el sitio del proyecto, además deberán de presentar la verificación vehicular en caso 
de ser aplicable. En casos de fuerza mayor, se podría permitir el mantenimiento correctivo, atendiendo para 
ello las disposiciones que La Empresa o sus contratistas, hayan establecido en materia de manejo de 
residuos, sin embargo, este deberá de estar lejos de cualquier cuerpo de agua. 

5. La empresa ejecutora de la construcción deberá tener un reglamento interno de seguridad, higiene y medio 
ambiente. También un plan de emergencias y programa de mantenimiento de maquinaria y equipo. Todo 
lo anterior deberá de seguir lo establecido en la NOM-031-STPS-2011 que establece las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo en las obras de construcción, a efecto de prevenir los riesgos laborales a 
que están expuestos los trabajadores que se desempeñan en ellas. Particularmente en el numeral 19 sobre 
el Plan de atención a emergencias y numeral 17.2 para la maquinaria y equipo utilizados en las obras de 
construcción, se deberá contar con un programa de mantenimiento para evaluar el cumplimiento deberá 
documentar evidencias y entregarlas a La Empresa, esta información será el soporte para los reportes de 
cumplimiento de términos y condicionantes. 

6. Se dispondrán de elementos de seguridad laboral para protección de los trabajadores. Lo anterior, de 
acuerdo con la NOM-017-STPS-2008 de equipos de protección personal –Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo.  Principalmente en la Tabla AI (Determinación del equipo de protección personal) y 
Tabla A2 (Equipo de protección personal por puesto de trabajo). 

7. El responsable de seguridad y salud en el trabajo deberá gestionar un botiquín de emergencias y tener 
identificada la ruta y el hospital o servicio de salud más cercano. De acuerdo con la Guía de Referencia II 
numeral II.2.3.3 de la NOM-030-STPS- 2009 de los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
Funciones y actividades. 

8. Para minimizar las emisiones de ruido se cumplirá con los horarios de trabajo con la finalidad de prevenir o 
disminuir un ruido intenso y continuo o discontinuo que pudiera ocasionar disturbios al entorno, 
principalmente a las localidades cercanas del área de afectación directa.  

9. La zona de trabajo deberá ser cercada colocando letreros restrictivos y preventivos con la leyenda “Peligro 
excavación o zanja” para proteger de agentes extraños los trabajos de excavación, así como para la 
colocación de tubería.  

10. No se realizarán caminos de acceso, se utilizarán los ya existentes. 
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11. Antes de realizar cualquier actividad de construcción en la franja de desarrollo del sistema es necesario 
contar con las autorizaciones requeridas por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (NOM-003-
ASEA-2016). 

12. Contratar a un proveedor de agua con autorización para su extracción y venta. En su caso contar con las 
autorizaciones correspondientes para la extracción y utilización. 

13. No se permitirá el uso de agroquímicos y/o fuego para controlar y/o retirar las malezas del área de la franja 
de desarrollo del sistema, en cualquier etapa del proyecto.  

14. Queda prohibido la caza y/o captura y/o maltrato y/o persecución y/o tráfico y/o colecta de flora y fauna 
silvestre, a ésta última se le permitirá el libre tránsito cuando se presente en las actividades. Quienes 
incurran en esta falta serán dispuestos a las autoridades competentes quienes aplicarán las multas y 
sanciones correspondientes conforme a lo dispuesto en la Ley General de Vida Silvestre y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. En caso de encontrar fauna que por su naturaleza o circunstancias 
represente un riesgo deberá avisar al supervisor de Seguridad, Salud y Medio Ambiente o responsable de 
la obra. 

15. Se evitará dañar o afectar áreas localizadas más allá de la superficie autorizada para desarrollar las 
actividades del proyecto y mantener la infraestructura en condiciones de seguridad. 

16. Al término de la vida útil del sistema de distribución o de parte de éste, se aplicará el Procedimiento de 
Cierre, Desmantelamiento y Abandono de instalaciones de Distribución (O&M-PR-07 Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono de instalaciones de Distribución).  

17. Como medida de seguridad a las instalaciones, se exige al contratista, que al término de jornada eviten 
dejar en sitio, situaciones de riesgo latente. 

18. Se deben tomar las medidas preventivas, atendiendo para ello las disposiciones que La Empresa o sus 
contratistas, hayan establecido en materia de manejo de residuos, para que, en el uso de soldaduras, 
solventes, aditivos y materiales de limpieza, no se contamine el agua y/o suelo.  

19. Todo los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial generados en las diversas etapas del 
proyecto deberán ser depositados en contenedores con tapa, colocados en sitios estratégicos al alcance 
de los trabajadores, y dichos residuos deberán disponerse de conformidad con las regulaciones 
ambientales aplicables, con la periodicidad necesaria para evitar su acumulación, generación de lixiviados 
y la atracción y desarrollo de fauna nociva. 

20. Al terminar la obra y antes de iniciar la operación o al terminar cualquier trabajo de mantenimiento, el área 
del proyecto debe quedar libre de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, dándoles un adecuado 
manejo, atendiendo para ello las disposiciones que La Empresa o sus contratistas, hayan establecido en 
materia de manejo de residuos, 

21. Las excavaciones y obras deberán ajustarse a los trazos solicitados y previamente autorizados para evitar 
afectaciones diferentes a las presentadas en el presente reporte. Cualquier cambio deberá avisar a la 
autoridad competente.  

22. En los casos en que se requiera construir desniveles o terraplenes, éstos deben contar con una cubierta 
vegetal de tipo herbáceo o de otro material para evitar la erosión del suelo. 

23. En caso de que se requiera instalar campamentos, almacenes, oficinas y patios de maniobra, éstos deben 
ser temporales y ubicarse en zonas ya impactadas, dentro del predio del proyecto, considerando lo 
siguiente: 

24. Instalar sanitarios portátiles (al menos 1 por cada 15 trabajadores, además de contar con servicios 
especializados para su mantenimiento y el manejo integral de los residuos generados, y una vez concluida 
la obra, se deben desmantelar las instalaciones y rehabilitar el área. 

25. En caso de que durante las diferentes etapas del proyecto se generen residuos que por sus características 
se consideren como peligrosos de acuerdo con la NOM-052-SEMARNAT-2005 o aquella que la modifique 
o sustituya, deben manejarse y disponerse conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, su reglamento en materia de residuos peligrosos, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

26. La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera. 
En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos peligrosos por 
















